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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No, | 4511-67 

TOTAL CAPITAL SOCIAL | 2'000,000 

    

          

     

1 de Diciembre de 1994 

    

   

   
       

      
        
     

   

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2] No, | VALOR TOTAL 
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: ALVAREZ SERRANO OLMEDO Ecuatoriana 0900082215 162 1*620.000 

> [AMPUERO DE ALVAREZ FANNY | Ecuatorianá 0902633288 | 35 350.000 
3 [ALVAREZ AMPUERO LOURDES | Ecuatoriana 0906741533 1 >| — 10.060 
a |AMPUERO MONTEVERDE ITALIA Ecuatoriana 0900731183 | A] 1 10.000 — 

5 [ALVAREZ AMPUERO OLMEDO Ecuatorianá 0906741 525 A E 10.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

iones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

5 bres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

? columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

as rige puesto en el Art. 144 
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Guayaquil, Marko ¡de 1995 
Lugar y fecha de presentación   

INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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